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Encuéntranos en :



Supone la pérdida del número
telefónico.

¿Y SI EL OPERADOR NO
TRAMITA LA BAJA?

¿Y SI EL OPERADOR NO
TRAMITA LA BAJA?

BAJABAJA PORTABILIDAD

¿CÓMO SOLICITARLA?

Se puede reclamar ante:

La Oficina de Atención al
Usuario de

Telecomunicaciones.

 P.º de la Castellana, 162, 28046 
Madrid. 910 30 54 18

https://usuariosteleco.mineco.gob.es

               

La OMIC de su municipio

¿CÓMO SOLICITARLA?¿CÓMO SOLICITARLA?

PLAZO MÁXIMO PARA
REALIZARLA 

PLAZO MÁXIMO PARA
REALIZARLA 

Dos días hábiles desde la
solicitud.

Cambio de operador sin
pérdida de número de
teléfono.

La solicitud de un contrato con
otra compañía incluye la baja
con el antiguo operador, por lo
que no es necesario solicitarla.

PLAZO MÁXIMO PARA REALIZARLA

Un día laborable.

RECUERDE:

Tanto la baja de su operador
como la portabilidad puede
suponer penalizaciones por
incumplimiento de los
compromisos de permanencia
o el cobro de la totalidad de
las cuotas pendientes de
dispositivos.

En las formas previstas en el
contrato.

En la misma forma utilizada
para contratar el servicio.

Si se solicita telefónicamente
debemos pedir el número de
referencia de la gestión o que
nos envíen un documento que
acredite nuestra solicitud

https://www.google.com/search?q=oficina+de+atenci%C3%B3n+al+usuario+de+telecomunicaciones&sca_esv=566202829&bih=931&biw=1920&rlz=1C1CHBF_esES1069ES1069&hl=es&source=hp&ei=8fgHZZCzI_2qkdUPy_GAwA8&iflsig=AO6bgOgAAAAAZQgHAa-I8FHQpZEZ5zmVqy5kfzPUoZbI&oq=oficina+de+atenci%C3%B3n+al+us&gs_lp=Egdnd3Mtd2l6IhpvZmljaW5hIGRlIGF0ZW5jacOzbiBhbCB1cyoCCAAyBRAAGIAEMgUQABiABDIFEAAYgAQyBRAAGIAEMgUQABiABDIFEAAYgAQyBRAAGIAEMgUQABiABDIFEAAYgAQyBRAAGIAESPzXAVDdDFiMygFwDngAkAEBmAHYAaABsy6qAQc0Mi4xOC4xuAEByAEA-&sclient=gws-wiz#

